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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre las deliberaciones de la Comisión de Peticiones durante el año parlamentario de marzo de 2004 a diciembre de 2005
(2005/2135(INI))

El Parlamento Europeo,

–
Vistas sus anteriores resoluciones sobre las deliberaciones de la Comisión de Peticiones,

–
Visto el Acuerdo Interinstitucional de abril de 1989 sobre el refuerzo del derecho de petición
,
–
Visto el informe anual del Defensor del Pueblo Europeo correspondiente al año 2004, 

–
Vistos los artículos 21 y 194 del Tratado CE,

–
Vistos el artículo 45 y el apartado 6 del artículo 192 de su Reglamento,

–
Visto el informe de la Comisión de Peticiones (A6‑0000/2006),

A.
Considerando que el derecho de petición es un derecho fundamental indisoluble de la ciudadanía de la Unión Europea,
B.
Considerando que el derecho de petición está consagrado en el Tratado CE desde 1992 y confirmado en el artículo 44 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en artículo 191 del Reglamento del Parlamento Europeo,

C.
Considerando que el Parlamento, el Consejo y la Comisión han confirmado formalmente el derecho de petición y han ofrecido garantías sobre el seguimiento interinstitucional de las peticiones,

D.
Considerando que el ejercicio de este derecho es importante especialmente para los ciudadanos europeos, pero también para las instituciones porque constituyen una fuente directa de información sobre las preocupaciones y dificultades que pueden tener los ciudadanos a raíz de la aplicación de la legislación comunitaria;

E.
Considerando que para el Parlamento las peticiones son un medio que le permiten mejorar su visión política y su control de la actuación de la Unión Europea y de la forma en que las autoridades tanto europeas como nacionales, regionales y locales, transponen y aplican las políticas comunitarias,

F.
Considerando que, tras la ampliación de la Unión Europea en mayo de 2004, los ciudadanos de diez nuevos Estados miembros han adquirido el derecho de petición al Parlamento en su propia lengua y que ha sido necesario un considerable esfuerzo logístico para proporcionarles la posibilidad de ejercerlo,

G.
Considerando que es necesario procurar que los ciudadanos de la Unión Europea sean conscientes de su derecho legítimo de presentar peticiones al Parlamento Europeo sobre los asuntos que les preocupan y que forman parte del ámbito de actividades de la Unión Europea,
H.
Considerando que casi una tercera parte de las peticiones recibidas por el Parlamento se declaran improcedentes y que ello se debe, en parte, a la información insuficiente sobre las competencias respectivas del Parlamento, del Defensor del Pueblo y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así como de los distintos órganos nacionales de recurso,

I.
Considerando que el Parlamento ha mejorado el procedimiento para el examen de las peticiones con el fin de tramitarlas con mayor eficacia y transparencia; que, sin embargo, se puede hacer más para integrar y consolidar las estructuras administrativas competentes para el trámite de las peticiones, en particular para garantizar la confidencialidad cuando los peticionarios así lo solicitan;

J.
Considerando que la cooperación entre el Parlamento y la Comisión es una condición previa para el examen de los asuntos planteados por los ciudadanos en sus peticiones y que cierta agilización de los procedimientos entre las dos instituciones, como la combinación de las investigaciones en el caso de peticiones y reclamaciones relativas a un mismo asunto, podría aportar mayor eficacia,

K.
Considerando que, en virtud del artículo 230 del Tratado CE, el Parlamento tiene el derecho de interponer recursos ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en las mismas condiciones que el Consejo y la Comisión y que, por lo tanto, en teoría dispone de los instrumentos jurídicos y políticos para responder con mayor eficacia a las legítimas preocupaciones de los ciudadanos; que los ciudadanos no pueden acogerse directamente al procedimiento de infracción con arreglo al artículo 226 del Tratado, cuyo único objetivo es garantizar el cumplimiento de la legislación comunitaria por parte de los Estados miembros;

L.
Considerando, no obstante, que el Parlamento siempre ha fomentado la cooperación leal, en particular con la Comisión en su calidad de guardiana de los Tratados, como medio eficaz para solucionar los problemas para los cuales los ciudadanos solicitan su ayuda,

M.
Considerando que los Estados miembros y el Consejo tienen la obligación específica de garantizar a los ciudadanos europeos que las administraciones nacionales, regionales y locales, incluidas las agencias que operan bajo su autoridad, respetan y aplican debidamente la legislación comunitaria,

N.
Considerando que cabe señalar que, naturalmente, no todas las peticiones recibidas y examinadas satisfacen las expectativas de los ciudadanos de la Unión, pero que una proporción razonable de peticiones permiten solucionar determinados problemas o poner en evidencia determinadas preocupaciones que más tarde el Parlamento puede utilizar en las negociaciones sobre los nuevos actos legislativos comunitarios,
1.
Reafirma el papel fundamental de su Comisión de Peticiones para restablecer la relación con los ciudadanos de la Unión Europea y para reforzar la legitimidad y responsabilidad democráticas del proceso decisorio de la Unión Europea ante la opinión pública;
2.
Recuerda que las peticiones también advierten a las instituciones comunitarias sobre las expectativas de los ciudadanos respecto de las políticas comunitarias y las informan de la medida en que dichas expectativas quedan satisfechas;

3.
Estima que la Comisión de Peticiones ofrece a los ciudadanos un importante canal de transmisión de su reacción a la actuación y a las políticas europeas, contribuyendo de este modo a reforzar el control democrático sobre la legislación comunitaria y su aplicación tanto a escala de la Unión como nacional, regional y local;
4.
Subraya que el procedimiento de petición ofrece al Parlamento la posibilidad de evaluar las ambigüedades de los objetivos políticos de la Unión y, en caso necesario, de intervenir para superarlas, así como las deficiencias o la mala aplicación de la normativa europea por parte de los Estados miembros;

5.
Subraya el significativo papel que desempeña la Comisión al proporcionar el análisis preliminar de las peticiones, lo que ayuda a la Comisión de Peticiones a encontrar las soluciones apropiadas a las preocupaciones y problemas con que se enfrentan los ciudadanos en su vida diaria;

6.
Subraya que la estrecha colaboración entre el Parlamento y la Comisión redunda en beneficio mutuo para alcanzar el objetivo común de mejorar la administración europea y elaborar una normativa de mejor calidad y más inspirada por los ciudadanos;
7.
Manifiesta su preocupación y su extrañeza por el hecho de que en su 22º Informe anual sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario (2004) (COM(2005)0570) la Comisión no reconozca el importante papel del procedimiento de petición para detectar las infracciones, puesto que en el texto no se hace referencia a las peticiones y la única que aparece figura en un cuadro del anexo I;

8.
Pide a la Comisión que en su próximo informe anual sobre el control de la aplicación del Derecho comunitario defina con mayor claridad la frecuente sinergia entre peticiones y reclamaciones, en particular en relación con los casos de infracción, y que colabore con el Parlamento para encontrar la forma de agilizar las investigaciones basadas en reclamaciones y peticiones referentes al mismo asunto;

9.
Recomienda que cuando los ciudadanos presenten una petición al Parlamento y una reclamación a la Comisión sobre el mismo asunto, el procedimiento de petición prevalezca para examinarlo, puesto que el derecho de petición es un derecho fundamental, consagrado por el Tratado, y porque el Parlamento ofrece un marco transparente para el debate, condición indispensable para una mayor apertura y transparencia respecto de la opinión pública;

10.
Manifiesta su creciente preocupación por la cantidad excesiva y poco razonable de tiempo, con frecuencia varios años, que la Comisión invierte en para tratar y concluir los procedimientos de infracción, una vez iniciados, y su insatisfacción por la frecuencia con que los Estados miembros no cumplen las decisiones del Tribunal de Justicia; considera que este comportamiento perjudica la credibilidad de la formulación y aplicación coherentes de la legislación comunitaria y desacredita los objetivos de la Unión Europea;

11.
Señala asimismo la aparente reticencia de la Comisión, y de nuevo la cantidad de tiempo que invierte, en presentar recurso contra los Estados miembros ante el Tribunal de Justicia para obtener sanciones financieras por el incumplimiento de sentencias relativas a los casos de infracción; considera que este comportamiento también perjudica la autoridad de la Unión Europea y las legítimas expectativas de los ciudadanos europeos;

12.
Considera que las comisiones competentes del Parlamento deberían investigar sobre esta situación inaceptable con el fin de presentar recomendaciones sobre una intervención parlamentaria mejor definida en los procedimientos de infracción o bien sobre unos medios de recurso más eficaces para los ciudadanos;

13.
Subraya la importancia de las campañas nacionales de información para mejorar los conocimientos de los ciudadanos sobre lo esencial de las normativas, políticas y objetivos comunitarios, puesto que con estas campañas también se puede reducir el número de peticiones y reclamaciones improcedentes y, al mismo tiempo, mejorar la capacidad del Parlamento y de la Comisión para garantizar la correcta aplicación de la legislación y de las políticas comunitarias en cooperación con los Estados miembros;
14.
Recuerda el papel clave de los Estados miembros en la correcta aplicación de la legislación comunitaria y en procurar que la Unión Europea sea más significativa para los ciudadanos; se congratula por la participación de los representantes de los Estados miembros y de sus Parlamentos en los debates de la Comisión de Peticiones;

15.
Se manifiesta a favor de las misiones para establecer los hechos, con arreglo al artículo 192 del Reglamento, con finalidades y objetivos claros, compuestas por un máximo de tres miembros, que ocasionalmente se desplazan a varios Estados miembros o regiones para investigar sobre los asuntos planteados por los peticionarios; mantiene su apoyo a estas misiones cuando la situación realmente lo requiere, puesto que ofrecen una visión clara de los problemas sobre el terreno, con frecuencia complejos, contribuyen a la toma de conciencia por parte de las autoridades competentes y de los medios de comunicación sobre problemas específicos, y también aumentan la presión para encontrar soluciones eficaces y pragmáticas en interés de los ciudadanos;

16.
Pide que los informes elaborados y aprobados a raíz de estas misiones se transmitan a la Mesa del Parlamento y, en caso necesario y para información, a las comisiones interesadas en los asuntos tratados;

17.
Subraya la necesidad de una mayor participación del Consejo en las actividades de la comisión y preconiza su asistencia a las reuniones de la comisión en el nivel apropiado, de acuerdo con las declaraciones del Consejo, del Parlamento y de la Comisión contenidas en el Acuerdo Interinstitucional de 16 de diciembre de 2003 sobre «Legislar mejor»;

18.
Reitera su propuesta de que el Consejo designe a un funcionario de alto nivel para coordinar las cuestiones relacionadas con las peticiones, puesto que muchas de ellas pueden tratar de cuestiones políticas sensibles relacionadas con la transposición de la legislación comunitaria por parte de los Estados miembros y los objetivos de la Unión Europea;

19.
Observa que, contrariamente a lo esperado, durante el primer año después de la ampliación de la Unión Europea a veinticinco Estados miembros, el número de peticiones recibidas por el Parlamento ha permanecido relativamente constante; es posible, no obstante, que a medida que los ciudadanos de los nuevos Estados miembros se familiaricen con el procedimiento ejerzan con mayor frecuencia su derecho de petición;

20.
Pide que el Parlamento tome medidas, a escala europea y nacional, para sensibilizar mayormente a los ciudadanos sobre su derecho de petición al Parlamento en virtud del artículo 194 del Tratado sobre asuntos relacionados con la actuación de la Unión Europea que les conciernen directamente, y subrayar asimismo que las reclamaciones al Defensor del Pueblo en virtud del artículo 195 del Tratado únicamente afectan a los casos de mala administración por parte de las instituciones y órganos comunitarios;

21.
Toma nota y se congratula de que se hayan adoptado medidas para reforzar la secretaría de la Comisión de Peticiones con el fin de cubrir las necesidades y capacidades lingüísticas, jurídicas y políticas y subraya que este proceso debería continuar con el fin de abreviar los plazos de respuesta, mejorar la eficacia de las investigaciones y poner sus servicios a disposición de todos los ciudadanos; observa, al respecto, la discrepancia entre el número justificadamente alto de funcionarios en los servicios del Defensor del Pueblo y el de la Comisión de Peticiones;

22.
Se congratula por la instalación, en julio de 2005, de un nuevo sistema informático para las peticiones que funciona como base de datos y como instrumento de gestión que proporciona información sobre el flujo de peticiones; señala que el programa e-Petition está a disposición de los miembros de la Comisión de Peticiones y de sus asistentes, así como del personal de los grupos políticos, y su objetivo es reforzar la transparencia y eficacia de las actividades de la comisión;

23.
Señala que, en virtud del artículo 230 del Tratado, el Parlamento puede recurrir ante el Tribunal de Justicia en caso de violación del Tratado o de cualquier norma jurídica relativa a su ejecución;

24.
Considera que sería legítimo que, en caso necesario, el Parlamento hiciera uso de sus poderes con el fin de poner un término a las infracciones graves de la legislación comunitaria puestas de manifiesto durante el examen de una petición y cuando a pesar de los esfuerzos para resolverlas persistan diferencias de interpretación, según su Servicio Jurídico, entre el Parlamento y la Comisión sobre la acción prevista por la legislación comunitaria en el caso de que se trate;
25.
Pide al Consejo y a la Comisión que, junto con el Parlamento, revisen el Acuerdo Interinstitucional de 1989 con el fin de que los peticionarios dispongan de medios más eficaces de resolución y que definan un marco claro y coherente para la cooperación esencial entre las instituciones en el ámbito de que se trate;

26.
Pide que la comisión competente, en estrecha cooperación con la Comisión de Peticiones, lleve a cabo una revisión de las actuales normas aplicables al procedimiento de petición con el fin de adecuarlo a las actuales mejores prácticas y reforzar los elementos específicos relativos a la protección de los datos y a la confidencialidad sin afectar a la transparencia esencial del propio procedimiento;
27.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución y el informe de la Comisión de Peticiones al Consejo, a la Comisión, al Defensor del Pueblo Europeo, a los Gobiernos y a los Parlamentos de los Estados miembros, a sus comisiones de peticiones y a sus defensores del pueblo, así como a otros órganos competentes análogos.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción
El presente informe considera el período comprendido entre marzo de 2004 y diciembre de 2005 y ha sido elaborado de conformidad con el artículo 192 del Reglamento, que exige que la Comisión de Peticiones informe al Parlamento del resultado de sus trabajos.

De forma excepcional, se ha ampliado el periodo habitual de referencia del informe para que la comisión pudiese ofrecer un panorama más global de su actividad un año y medio después de la ampliación de la UE y de las últimas elecciones parlamentarias europeas. Por otra parte, esta decisión permite rectificar una anomalía en la presentación del resultado de los trabajos de la comisión, en cuanto que corrige, para los informes futuros, el año que se revisa, que de «año parlamentario» pasa a ser año natural, lo que corresponde de forma exacta con la numeración de las peticiones recibidas.

A través de sus actividades durante este periodo, la Comisión de Peticiones ha tratado de constantemente de reforzar su papel de canal de contacto directo entre los ciudadanos europeos y sus representantes y ha intensificado sus esfuerzos para abordar las preocupaciones inmediatas y las dificultades a las que se enfrentan los ciudadanos, especialmente en relación con la aplicación de la legislación y las políticas comunitarias. 

Se ha procurado mejorar la tramitación de las peticiones y acortar los plazos. La circulación de información relacionada con las peticiones dentro del Parlamento Europeo se ha facilitado considerablemente con la puesta en marcha, a mediados de julio de 2005, del programa informático «e-Petition», que permite a los miembros de la comisión, sus asistentes y el personal de la Secretaría acceder en cualquier momento a las peticiones concretas para comprobar el estado en que se encuentran. La introducción de los datos necesarios en el nuevo sistema para hacerlo plenamente operativo, así como la necesidad de mantenerlo permanentemente actualizado, ha requerido un esfuerzo importante de la Secretaría de la comisión y los demás servicios implicados. Actualmente se está desarrollando una nueva fase que debería brindar mayores ventajas, al tiempo que simplificaría el flujo de trabajo sobre la base de la experiencia adquirida en el marco del nuevo sistema. 

Por otra parte, la comisión ha ampliado, en la medida de lo posible, su función tradicional consistente en llamar la atención de la Comisión Europea sobre las supuestas infracciones prestando una mayor atención al proceso de seguimiento. La cooperación entre la Comisión Europea y el Parlamento Europeo en este sentido sigue siendo una de las características esenciales del proceso, pero se podría mejorar en mayor medida, especialmente en términos de un reconocimiento más explícito de la Comisión en su informe anual de la importancia de las peticiones para la detección de infracciones en la aplicación de la legislación comunitaria en primera instancia. 

Tal reconocimiento también podría mostrar más claramente a los ciudadanos que las autoridades europeas correspondientes intentan dar respuesta a las preocupaciones que manifiestan y que el Parlamento Europeo ha tenido plenamente en cuenta las frustraciones que albergan en relación con la legislación europea que consideran inadecuada o la incorrecta aplicación del Derecho comunitario por parte de los Estados miembros.

El establecimiento de un procedimiento claro que ofrezca al Parlamento un papel significativo en relación con la iniciación de procedimientos de infracción contra los Estados miembros constituiría un paso importante en la dirección adecuada e incluso sería una condición indispensable para recuperar la confianza de los ciudadanos en la práctica parlamentaria europea.

La comisión se manifiesta convencida de que para la mayoría de los peticionarios, e incluso para la totalidad de los mismos, los procedimientos de infracción iniciados en virtud de la decisión discrecional de la Comisión Europea no les ofrecen las vías de recurso que claramente merecen en muchos casos. Por otra parte, los ciudadanos europeos necesitan unos medios más transparentes de acceso a vías de recurso no judiciales y la Comisión de Peticiones está tratando de elaborar algunas propuestas en tal sentido.

La ampliación de la UE en diez nuevos Estados miembros ha influido considerablemente en el trabajo de la comisión durante todo este periodo, del mismo modo que lo ha hecho sobre el trabajo del Parlamento Europeo en general. Se han realizado una serie de ajustes en términos de personal y logística para que los nacionales de los nuevos Estados miembros pudiesen beneficiarse plenamente y en igual medida de su derecho de petición ante el Parlamento Europeo. No obstante, es importante observar que en el periodo posterior a la ampliación de la UE no se ha producido el correspondiente aumento en el número de peticiones recibidas. 

De conformidad con las estadísticas, polacos, húngaros y checos fueron los peticionarios más activos entre los nuevos Estados miembros, pero el número de peticiones presentadas siguió siendo bastante reducido, lo que indica que los ciudadanos de esos Estados necesitan una mayor información sobre su derecho de petición al Parlamento Europeo y que deberían intensificarse los esfuerzos tanto a escala europea como nacional para informarles de ello. 

Asimismo, es necesario señalar que incluso entre los «antiguos» Estados miembros el número de peticiones recibidas no es en absoluto proporcional a su población. La presentación de peticiones, en algunos Estados miembros, tanto por parte de ciudadanos como, cada vez con mayor frecuencia, de asociaciones a menudo parece estar más relacionada con unas tradiciones políticas y culturales más amplias. Por ejemplo, se reciben peticiones más detalladas de los países en los que tal tradición se encuentra arraigada a escala nacional, como España (a través del Defensor del Pueblo y los defensores del pueblo regionales), Alemania (a través del Bundestag y las comisiones de peticiones de los Landtagen) o Grecia, que de Francia o el Reino Unido.

El derecho a presentar peticiones

Tal como recogen los artículos 21 y 194 del Tratado CE, el derecho a presentar peticiones permite a cualquier ciudadano de la Unión Europea, a cualquier persona física o jurídica residente o con domicilio social en un Estado miembro, dirigirse al Parlamento Europeo en relación con asuntos que entren dentro del ámbito de actividades de la UE. La presentación de peticiones es completamente gratuita para el peticionario y se puede hacer por escrito en cualquiera de las lenguas oficiales de la UE. 

El Reglamento del Parlamento Europeo subraya asimismo este derecho, concebido como un vínculo entre los ciudadanos y sus representantes europeos y como una garantía de la posibilidad de conformar e influir el proceso político de toma de decisiones. La sustancia de tal garantía se recoge ampliamente en el Reglamento del Parlamento Europeo, que enuncia de forma expresa que las peticiones no se limitan a los asuntos relacionados con las competencias de la Comunidad, sino que se pueden referir a cuestiones que entren dentro del ámbito de actividades de la Unión Europea. 

Entre finales de junio de 2004 y finales de diciembre de 2005, el Parlamento recibió 1 690 peticiones. Alrededor de un tercio de las peticiones recibidas no fueron admitidas a trámite, puesto que no entraban dentro del ámbito de actividades de la UE y no porque la comisión «no estuviese de acuerdo» con ellas. Del mismo modo, podría resultar útil señalar que una petición se admite a trámite cuando es conforme a las disposiciones del artículo 191, apartado 1, del Reglamento y, de nuevo, no porque la comisión esté de acuerdo con ella.

Evidentemente, las peticiones representan una valiosa fuente de información sobre la aplicación de la legislación europea y a menudo revelan deficiencias y dificultades en los procesos de transposición del Derecho comunitario tal como lo perciben los ciudadanos europeos. Al encontrarse en una posición ideal para controlar la aplicación de la legislación comunitaria a escala nacional, las peticiones a menudo son testigos del logro o el fracaso de los objetivos de la UE en la práctica. Por otra parte, también suelen señalar los ámbitos en los que es necesaria la acción de la UE para facilitar o coordinar los esfuerzos de las autoridades nacionales por rellenar las lagunas normativas (por ejemplo, en el campo de la biotecnología). 
Muchas peticiones recibidas durante el periodo de referencia expresaron los puntos de vista o las opiniones de los ciudadanos sobre las actividades de la UE. De forma nada sorprendente, se recibieron numerosas peticiones sobre la posible ampliación de la UE a Turquía o los Balcanes y sobre la situación en el Próximo Oriente. En su gran mayoría, tales peticiones no se debaten en la Comisión de Peticiones, sino que se remiten a las comisiones parlamentarias competentes para las relaciones exteriores o a delegaciones específicas que se ocupan de las cuestiones relativas a terceros países. 

Un número importante de peticiones señalan las dificultades relacionadas con la aplicación de las Directivas CE en vigor, especialmente en los ámbitos de medio ambiente, seguridad social, reconocimiento de titulaciones y otros aspectos relativos al funcionamiento del mercado interior. Así, tales peticiones normalmente revelan las dificultades de los ciudadanos europeos en cuestiones relacionadas con el modo en que se transpone la legislación europea a nivel nacional, así como con la mala interpretación de las responsabilidades de la UE. 

En este contexto, la Comisión de Peticiones ha acogido con satisfacción las iniciativas de la Comisión de ayudar a los Estados miembros en la transposición de las Directivas especialmente complejas, mediante la organización de seminarios y la publicación de orientaciones y textos interpretativos. En todo caso, todas las instituciones europeas concernidas deberían realizar mayores esfuerzos, especialmente la Comisión, para redactar la nueva legislación de forma más comprensible para los ciudadanos, con vistas a aumentar la comprensión del público de las metas y los objetivos de la UE.

Las estadísticas, como las incluidas en el anexo al presente informe, indican en líneas generales una necesidad continua de aumentar la sensibilización pública e informar mejor a los ciudadanos europeos acerca de la legislación y las políticas comunitarias, así como sobre su legítimo derecho a presentar peticiones al Parlamento Europeo. Para lograr este objetivo es necesario realizar un esfuerzo conjunto a escala europea y nacional. 
La Comisión de Peticiones y el Defensor del Pueblo Europeo

La Comisión de Peticiones ejerce una función de supervisión parlamentaria de las actividades del Defensor del Pueblo Europeo y continúa desarrollando una labor constructiva en relación con su Secretaría con vistas a garantizar el respeto de los derechos de los ciudadanos europeos a escala administrativa y la adecuación de las instituciones y órganos de la UE a los niveles de administración más elevados.

Un desafío importante tanto para la comisión como para el Defensor del Pueblo es mejorar la información que se ofrece sobre las diferentes competencias de estos dos órganos. Tal como el propio Defensor del Pueblo ha declarado, la gran mayoría de las reclamaciones que recibe su Secretaría se refieren a cuestiones para las que no es competente, lo que le obliga a remitirlas a otros órganos, a menudo nacionales, o a la propia Comisión de Peticiones. 

El año 2005 supuso el inicio del segundo mandato del actual Defensor del Pueblo, Nikiforos Diamandouros, tras su reelección (responsabilidad de la Comisión de Peticiones), y en dicho año se celebró el décimo aniversario de la creación de este órgano. La Comisión de Peticiones presentó el informe sobre las actividades del Defensor del Pueblo Europeo al Parlamento Europeo el 10 de mayo de 2005 en Estrasburgo. 

En el periodo que se examina, el Defensor del Pueblo presentó a la Comisión de Peticiones una serie de informes especiales, resultado de sus propias investigaciones. Actualmente se sigue trabajando con vistas a presentar un informe en el pleno en relación con tres de ellos. Tales informes abarcan los siguientes asuntos:

· Reclamación 1857/2003/GG presentada por un encargado de prensa e información de la Comisión: la comisión decidió no elaborar un informe, sino incluir una serie de comentarios al respecto en el Informe anual sobre las actividades del Defensor del Pueblo;

· Reclamación 2485/2004/GG relativa a las recomendaciones a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF): la Conferencia de Presidentes no autorizó la elaboración de un informe hasta que se celebrase una audiencia con el Director General de la OLAF y el Defensor del Pueblo;

· Reclamación 1391/2002/JMA relativa a la supuesta inatención por parte de las Escuelas Europeas de las necesidades educativas especiales de la hija de la demandante (ponente, Proinsias de Rossa);

· Reclamación 2395/2003/GG relativa a si el Consejo debería celebrar reuniones públicas cuando actúa en su capacidad legislativa (ponente, David Hammerstein).

Relaciones con la Comisión

La Comisión de Peticiones ha seguido confiando en los servicios de la Comisión Europea para realizar las investigaciones preliminares relativas a un gran número de peticiones admitidas a trámite. Tales investigaciones son posteriormente publicadas por la comisión y sirven de comunicación a los miembros, subrayando en concreto la medida en que las peticiones pueden o no sacar a la luz las infracciones del Derecho comunitario. Habida cuenta del hecho de que los peticionarios a menudo denuncian infracciones relativas a la transposición y la aplicación de la legislación comunitaria por parte de las autoridades nacionales, las relaciones entre la comisión y la Comisión Europea siguen siendo fundamentales para intentar prestarles asistencia. 

La información proporcionada por la Comisión a menudo se complementa con las investigaciones de la comisión, especialmente cuando se concede mayor prioridad a algún asunto concreto y también debido a la presencia de peticionarios y otras partes interesadas en las reuniones de la comisión cuando se debaten los asuntos que les conciernen.

Por otra parte, como las consideraciones de la Comisión dependen en gran medida de la información suministrada por las autoridades nacionales, las investigaciones de la comisión, a través de una serie de misiones informativas, de conformidad con el artículo 192, apartado 3, del Reglamento, por ejemplo, se revelan especialmente relevantes cuando aparecen datos nuevos que a menudo señalan posibles infracciones de la legislación comunitaria que la Comisión no había descubierto (véase más abajo). Por ese motivo, la comisión instó a la Comisión Europea a solicitar la realización de investigaciones independientes que pudieran aportar pruebas adicionales para adoptar un enfoque más equilibrado en relación con determinadas cuestiones.

A pesar de ello y de que las respuestas de la Comisión han sido bastante generales a veces, lo que demuestra una interpretación muy estricta de sus competencias y de su capacidad de actuar, todos los miembros de la comisión han valorado enormemente la contribución de la Comisión. 

El nuevo acuerdo marco sobre las relaciones entre el Parlamento Europeo y la Comisión pone de manifiesto la necesidad de entablar un diálogo reforzado entre las dos instituciones y ello resulta especialmente importante para la labor de la Comisión de Peticiones, puesto que la mayoría de los casos se refieren a unos ámbitos políticos que tienen unas repercusiones directas en las vidas diarias de los ciudadanos de la UE. 

Por otra parte, es necesario seguir avanzando en el reconocimiento de la importancia de las peticiones para el trabajo de la Comisión relativo a la supervisión de la aplicación del Derecho comunitario (véase la Opinión y el Documento de trabajo de Diana Wallis en nombre de la comisión). Por consiguiente, en su Informe anual sobre la aplicación del Derecho comunitario, la Comisión no ha reconocido aún de forma adecuada la función que desempeñan las peticiones en la detección de infracciones de la legislación europea. Los datos que se incluyen en los informes anuales sugieren que las peticiones dirigidas al Parlamento Europeo son de menor importancia que las denuncias presentadas a la Comisión Europea. Las estadísticas aportadas incluyen de forma constante los procedimientos de infracción iniciados a raíz de la formulación de preguntas y la presentación de peticiones entre los casos de propia iniciativa de la Comisión, lo que menoscaba la contribución de las peticiones al proceso de supervisión de la aplicación de la legislación comunitaria.

La existencia simultánea de denuncias y peticiones plantea una serie de cuestiones adicionales a las que se refiere directamente el proyecto de resolución. Tal como señala la resolución del Parlamento Europeo de 5 de junio de 2003 (T5-0274/2003), la situación se complica cuando el ciudadano remite simultáneamente una denuncia a la Comisión y una petición al Parlamento en relación con el mismo asunto. Por consiguiente, es necesaria una mayor coherencia en la tramitación de tales quejas.

Por ello, cada vez resulta más importante que la Comisión tome sus decisiones sobre los procedimientos de infracción de forma más transparente y que mantenga mejor informados a los peticionarios a través de la Comisión de Peticiones. Actualmente, los derechos procesales de los denunciantes y peticionarios no son suficientes, puesto que la Comisión se niega sistemáticamente a dar a conocer los escritos de requerimiento, dictámenes motivados, respuestas de los Estados miembros y otros escritos intercambiados durante la fase precontenciosa, aunque tales procedimientos existen en teoría para que los miembros tengan acceso a los documentos sensibles en virtud de los acuerdos marco.

La comisión desconoce muy a menudo sobre la base de qué elementos se toma la decisión, por ejemplo, de dar por concluido un caso de infracción señalado por una petición que permanece abierta. La Comisión reitera que tales decisiones no se pueden someter a ningún tipo de control. Esta falta de transparencia puede dar lugar a especulaciones sobre hasta qué punto la resolución de los asuntos puede, en algunos casos, ser el resultado de negociaciones y componendas en lugar de derivarse de la insistencia rigurosa de la Comisión en el pleno cumplimiento de los Estados miembros de la letra de la legislación comunitaria. Como esto socava potencialmente la confianza de los ciudadanos en las instituciones europeas, se debería reforzar el marco legal correspondiente
 y subrayar el deber del Parlamento Europeo de controlar las actividades de la Comisión. 

Se debería añadir que número en aumento de los denominados «procedimientos de infracción horizontal», en relación con los cuales la Comisión decide, en virtud de su facultad discrecional, emprender acciones sobre todo un conjunto de casos similares, agrava esta situación. Por ejemplo, las peticiones presentadas en 1998 y 2000 por peticionarios en Irlanda en relación con ejemplos muy concretos de infracción del Derecho comunitario relativo al agua potable limpia en Kilkenny y en Galway permanecen abiertas aunque el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ya dictó una sentencia condenatoria de Irlanda por infracción de la Directiva sobre el agua potable. De este modo, no se puede dar una información clara a los peticionarios y las autoridades locales concernidas no emprenden ningún tipo de acción. Por su parte, los peticionarios continúan aportando información actualizada de la escasa calidad del agua potable sin que ello sirva de nada. Todo esto, y con razón, redunda en el descrédito del proceso de petición, de la Comisión y de las autoridades irlandesas a ojos de los ciudadanos afectados.

Relaciones con el Consejo y los Estados miembros

Decir que las relaciones entre la comisión y los Estados miembros son potencialmente conflictivas es probablemente cierto, debido a la naturaleza misma de las quejas que recogen las peticiones recibidas por la comisión. El ejemplo antes ofrecido es suficientemente elocuente. Por consiguiente, es importante subrayar que el principal objetivo de la comisión es resolver los problemas de los ciudadanos afectados en los casos en que sus peticiones se encuentren justificadas y no poner en un aprieto a los gobiernos nacionales o regionales o emprender acciones judiciales contra ellos. Esta última iniciativa es el resultado del fracaso de todos los demás esfuerzos.

Los representantes del Consejo y de los Estados miembros (de algunos Estados miembros en mayor medida que de otros) asisten a las reuniones de la comisión, pero la cooperación entre las tres partes podría y debería reforzarse por principio. Las peticiones, como hemos visto, a menudo tratan cuestiones políticas sensibles derivadas del modo en que se aplica la legislación comunitaria y el Consejo puede desempeñar un papel significativo para garantizar su apoyo a las soluciones recomendadas en relación con diversos ámbitos de actividades de la UE. De hecho, se podría pensar que ello redunda en su propio interés.

Un acuerdo relativo a unos plazos más estrictos para que las autoridades nacionales den la necesaria respuesta a las solicitudes de asistencia de la Comisión de Peticiones para abordar el estudio de los casos concretos podría conducir a una solución efectiva de los mismos. Por supuesto, tales plazos deberían ser proporcionales al nivel de complejidad de las cuestiones planteadas. 

Asimismo, resulta igualmente importante que ambos organismos refuercen su cooperación para identificar el mejor modo de que las administraciones públicas europea, nacional, regional y local tengan en cuenta plenamente los derechos de los ciudadanos en su labor diaria. Como la aplicación de la legislación comunitaria sigue siendo en gran medida responsabilidad de las administraciones de los Estados miembros, el impulso político del Consejo para que se realice una transposición efectiva y rápida de tal legislación sigue siendo extremadamente importante. 

No obstante, el Parlamento Europeo y su Comisión de Peticiones parecen tener unos medios limitados de control sobre la actividad del ejecutivo. Asimismo, el reciente Acuerdo Interinstitucional no dota al Parlamento de instrumentos más incisivos en este sentido. Es necesario proseguir los esfuerzos para encontrar una solución apropiada a esta situación.

Actualización de las actividades de la Comisión de Peticiones

La Comisión de Peticiones considera que ha consolidado su papel de canal de comunicación entre los ciudadanos y las instituciones europeas. Por otra parte, ha continuado llamando la atención de los Estados miembros sobre un número cada vez mayor de preocupaciones expresadas por los ciudadanos europeos. A ello hay que añadir que los medios de comunicación, en el periodo que se examina, han prestado una atención cada vez mayor a la labor de la comisión, demostrando que cuando el Parlamento responde a las preocupaciones de los ciudadanos, ello atrae el interés de la prensa, la radio y la televisión nacional y local.

Debido a la naturaleza de sus actividades, la Comisión de Peticiones desempeña un papel especial, a menudo mal comprendido, en relación con las demás comisiones del Parlamento Europeo. La comisión intenta dar respuestas exhaustivas a las cuestiones específicas formuladas por los peticionarios, a menudo más allá del estricto asesoramiento jurídico propuesto por la Comisión y, para desempeñar esta función, a menudo necesita implicar o informar a otras comisiones parlamentarias competentes. Al hacer esto, nunca intenta poner en tela de juicio las competencias de las otras comisiones ni sustituirse a ellas, sino que simplemente pretende lograr su cooperación. 

Por otra parte, la comisión debe centrarse en encontrar el mejor modo de acelerar el proceso de examen de las peticiones, para aumentar la transparencia y la rapidez de sus procedimientos. Actualmente, el sitio Internet del Parlamento Europeo muestra un vínculo rápido a los procedimientos de presentación de peticiones a través del correo electrónico, así como al orden del día y los documentos de las reuniones de la comisión. Por otra parte, la comisión dispone de su propia página Intranet que se ha actualizado para facilitar la labor de todos los miembros.

La circulación de información relativa a las peticiones en el seno del Parlamento Europeo también se ha facilitado considerablemente mediante la puesta en marcha del programa informático «e-Petition». El sistema e-Petition es el primer sistema de gestión del flujo de trabajo implantado en el Parlamento Europeo sobre la base del nuevo (y muy complejo) sistema informatizado de gestión de documentos «Documentum». Este sistema almacena los expedientes de las peticiones que contienen los datos principales en relación con cada caso, así como todos los documentos relacionados con las peticiones y generados durante su tramitación en la comisión. Asimismo, gestiona los expedientes y los documentos de las peticiones, administra el flujo de trabajo relativo a éstas e incluye una herramienta de búsqueda específicamente para los miembros de la comisión, de forma que se pueda encontrar rápidamente cualquier expediente o documento empleando diferentes parámetros de búsqueda. Así, el sistema ofrece a los diputados al Parlamento Europeo la transparencia y el acceso a la información que necesitan para llevar a cabo su trabajo en la Comisión de Peticiones en mayor medida que antes.

Todos los datos básicos del sistema anterior denominado «Repere», de 1989, se han transferido al sistema e-Petition, aunque su formato y contenido es menos exhaustivo que los nuevos datos. Como resultado de ello, toda la información básica sobre las pasadas peticiones se encuentra actualmente disponible en e-Petition. Por otra parte, se ha dado prioridad a los puntos recogidos en los órdenes del día, aunque garantizando un acceso sencillo a los miembros a los historiales y los datos relativos a cada caso concreto. Asimismo, todas las nuevas peticiones se escanean y se introducen en el sistema, junto con las demás informaciones como el nombre del peticionario, la fecha de registro, si se admite o no a trámite, su examen y la conclusión del mismo, el país en cuestión y la documentación adicional. Los resúmenes, recomendaciones y comunicaciones a los miembros son accesibles a través de e-Petition tan pronto como se terminan y se traducen. 

Visitas de información

La Comisión de Peticiones está autorizada, como todas las demás comisiones, a organizar visitas de sus delegaciones fuera de los lugares habituales de trabajo del Parlamento Europeo. Asimismo, una disposición específica del artículo 192 del Reglamento autoriza a la Comisión de Peticiones a enviar a algunos de sus miembros al lugar de los hechos para realizar un examen de los mismos. De este modo, al tiempo que las actividades se desarrollan en el marco anual determinado por la Mesa, se organizan visitas de información, en las que participan un máximo de tres miembros, para investigar los hechos denunciados por los peticionarios sobre el terreno. Tales visitas se programan después de que la cuestión se ha debatido de forma adecuada en la comisión y sus objetivos se han definido claramente. 

Por otra parte, las visitas refuerzan la capacidad de la comisión de buscar soluciones a problemas complejos en colaboración con todas las partes interesadas. 

Para llevar a cabo tales visitas, la comisión considera que los miembros de las delegaciones no deberían ser eurodiputados del país visitado, aunque los diputados al PE «nacionales» pueden participar en la mayoría de las reuniones por propia iniciativa. Esta determinación tiene por objeto reducir al máximo cualquier tipo de influencia parcial en la resolución de los problemas y la responsabilidad de la redacción de los informes de las visitas recae sobre los miembros oficiales de la delegación. Habitualmente tales informes, que incluyen recomendaciones, son aprobados por el pleno de la comisión tras un debate.

El asunto más importante investigado por la comisión y objeto de dos visitas de información se refiere a una grave violación del derecho a la propiedad privada como resultado de la urbanización desenfrenada puesta en práctica en la Comunidad Autónoma de Valencia en España, promovida por alcaldes y promotores inmobiliarios sin escrúpulos. La primera misión informativa efectuada en España (entre el 25 y el 29 de mayo de 2004 y aprobada por la comisión en julio de 2004) concluyó que la aplicación de la ley había desembocado en un abuso grave de los derechos fundamentales de varios miles de ciudadanos europeos. La ley, conocida como LRAU, establece la obligación, irregularmente aplicada por las autoridades locales, de permitir la edificación de cualquier terreno calificado de «urbanizable» por las autoridades locales, en colaboración (por decirlo suavemente) con unos promotores inmobiliarios que actúan por puro interés personal. Los propietarios de los terrenos y edificios existentes se ven forzados a ceder el 10 % de su suelo sin ninguna indemnización, como contribución a la prestación de servicios públicos y zonas verdes de cualquier proyecto urbanístico. También están obligados a aportar, en suelo o en metálico, hasta el 65 % del valor calculado como coste de construcción de toda la infraestructura para el conjunto de la zona. 

En diciembre de 2005, el Parlamento Europeo aprobó por una mayoría aplastante el informe presentado por la comisión sobre este asunto, que era enormemente crítico en relación con la situación que se había creado. El trabajo de la comisión contribuyó a la iniciación de un procedimiento de infracción por parte de la Comisión contra España, por inaplicación de la Directiva europea sobre la adjudicación de contratos públicos. Otras importantes cuestiones planteadas por la comisión se refieren al impacto ambiental más general de tales planes urbanísticos sobre un ecosistema frágil y un suministro de agua problemático. El número de ciudadanos europeos que habían remitido peticiones en relación con este asunto ascendía a un total de 15 000. La condena del Parlamento Europeo fue ampliamente difundida y comentada por buena parte de la prensa europea. Sin embargo, el problema sigue sin resolver para muchas de las víctimas, que han sido privadas de sus terrenos y sus derechos, por lo que aún continúan los trabajos para garantizar que obtienen la reparación necesaria. A pesar de que se ha elaborado una nueva ley, la LUV, las disposiciones que contiene no cumplen las legítimas expectativas de los ciudadanos y no aborda muchos de los importantes problemas que han conducido a esta situación de abuso generalizada.
Otro de los asuntos que se han investigado mediante visitas de información en la legislatura anterior es el relativo a la construcción del puerto finlandés de Vuosaari (873/2002), en relación con la cual se descubrió que las autoridades finlandesas no habían respetado importantes disposiciones de las Directivas sobre hábitats y sobre aves silvestres. La Comisión no sólo no justificó a la comisión de forma lo suficientemente clara su decisión de archivar el caso que estaba investigando debido a la recepción de una denuncia, sino que también ignoró una serie de pruebas convincentes aportadas en relación con el incumplimiento de la Directiva sobre hábitats, que la comisión había obtenido durante una visita de información sobre el terreno.

La posterior opinión que la comisión solicitó a la Comisión de Medio Ambiente confirmó los hallazgos recogidos en el informe de la visita de información y halló otros motivos importantes que apoyaban la legitimidad de la apertura del caso, que continúa abierto.

Por otra parte, dos visitas a Italia el año pasado también se revelaron muy constructivas. En concreto, la segunda visita, a la región de Turín y Val di Susa para investigar las quejas de los peticionarios en relación con las repercusiones sobre sus comunidades de la construcción de la línea ferroviaria Lión-Turín, permitió a los miembros evaluar la situación y, probablemente, fomentar la realización de evaluaciones de impacto más detalladas por parte de las autoridades italianas. Sin embargo, la cuestión no está en absoluto zanjada y se trabaja en colaboración con los miembros de las Comisiones de Transporte y Medio Ambiente.

Otros casos significativos

El trabajo de la Comisión de Peticiones consiste principalmente en intentar resolver de manera satisfactoria los problemas que le presentan los ciudadanos. Al tiempo que debe evitar crear falsas expectativas, también tiene que prestar atención a un contexto político más amplio en sus esfuerzos por resolver las preocupaciones de los ciudadanos. 

Una cooperación constructiva con las autoridades nacionales y locales puede conducir a menudo a unos resultados productivos, especialmente cuando existe el deseo común de eliminar las anomalías relativas a la actividad comunitaria y a la responsabilidad de los Estados miembros. Sin embargo, hay que decir que demasiado a menudo los Estados miembros y las autoridades locales son reacias a ceder ante las bien fundadas peticiones del Parlamento y, por consiguiente, es necesario considerar unos procedimientos más específicos para intentar resolver los problemas sin tener que recurrir al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. A continuación se presentan algunos ejemplos.

Otra petición relativa a la aplicación incorrecta de las directivas comunitarias sobre medio ambiente es también digna de mención. La petición 127/98 de Andrea ATZORI, de nacionalidad italiana, se refería a la posible infracción de la legislación comunitaria en relación con un proyecto urbanístico a lo largo de la costa «Is Arenas», zona costera protegida de Cerdeña concebida por las autoridades italianas como un lugar de importancia comunitaria para su inclusión en la red Natura 2000 de conformidad con la Directiva 92/43/CEE sobre hábitats naturales. Asimismo, se incluyó en el Convenio de Ramsar como humedal comunitario. Las autoridades regionales autorizaron el desarrollo de un campo de golf de nueve hoyos y no se efectuó ningún tipo de evaluación de impacto ambiental tal como exige la Directiva 85/337/EEC. Tras la incoación del procedimiento de infracción por la Comisión, las autoridades italianas solicitaron primero una retirada completa y más tarde una retirada parcial de «Is Arenas» de la lista de lugares propuestos para su inclusión en Natura 2000. El 19 de abril de 2005, la Comisión decidió solicitar a un experto independiente que evaluase la solicitud de las autoridades italianas de reducir la superficie que se había de incluir en la red Natura 2000 y, siguiendo sus recomendaciones, concluyó que la modificación de los límites era inaceptable. 

Más allá de la importancia del caso en sí (que ha permanecido abierto durante demasiado tiempo), es importante señalar que, en opinión de la Comisión de Peticiones, se debería hacer un mayor uso de tales expertos independientes sobre el terreno promovidos por la Comisión.

También en relación con Italia existe una larga lista de peticiones presentadas desde la década de 1990 por ciudadanos no italianos que trabajan en las universidades italianas como lectores («lettori»). El Tribunal de Justicia condenó a Italia a raíz de esta infracción y ahora se deben imponer las multas correspondientes; sin embargo, nuevamente cabe señalar que el tiempo que ha durado el proceso ha sido excesivo.

Por otra parte, el Parlamento aprobó recientemente el informe de la comisión sobre la confiscación de vehículos por parte de las autoridades griegas. Esta cuestión se ha debatido exhaustivamente a lo largo de todo el periodo al que se refiere este informe con la participación de los peticionarios y las autoridades griegas. Como las autoridades no repararon las injusticias de las que los peticionarios eran víctimas, el Parlamento puso en práctica su criticismo institucional contra las autoridades griegas en su resolución, pidiendo una y otra vez una compensación. 

Las peticiones sobre la crisis de «Equitable Life» (611/2004 y 29/2005) suscitaron problemas adicionales y complejos en relación con el funcionamiento de los servicios financieros en Europa. Efectivamente, unas supuestas infracciones de la legislación comunitaria por parte del gobierno del Reino Unido condujeron a que más de un millón de asegurados de toda Europa que habían invertido en la compañía para poder disfrutar de pensiones de jubilación seguras sufrieran pérdidas financieras. La Comisión determinó que, en tales casos, no se podía pronunciar sobre el contenido y la aplicación del anterior régimen regulador, que se había reemplazado por otro, puesto que el objetivo del procedimiento de infracción es establecer o restaurar la compatibilidad de las legislaciones nacionales en vigor con el Derecho comunitario y no decidir acerca de la posible incompatibilidad en el pasado de una ley nacional que se modificó o se reemplazó después de cometida la infracción. Tal respuesta, sin embargo, no satisfacía a la comisión, que consideraba que no había nada que impidiese a la Comisión investigar infracciones pasadas, especialmente cuando habían causado perjuicios significativos a algunas personas, y recomendó que se crease una comisión de investigación. 

Otro asunto que se prolongó durante mucho tiempo también en relación con el sector de los servicios financieros se refiere a las peticiones sobre Lloyd’s, la primera de las cuales se recibió en 1997. Como en los casos anteriores, la Comisión no pudo pronunciarse en relación con un fallo que se produjo en el pasado, pero el parlamento obtuvo una cantidad considerable de información (una parte de la cual se filtró durante el procedimiento de infracción incoado en 2001) que remitió a los peticionarios que aún se encuentran inmersos en los procedimientos judiciales abiertos en el Reino Unido.

El examen de las peticiones sobre Lloyd’s demostró cuán complejo y controvertido puede llegar a ser el proceso de petición. También suscitó una reflexión mucho más seria sobre el modo en que las peticiones confidenciales son tramitadas por la institución. Como resultado de todo ello, la comisión está volviendo a evaluar actualmente sus procedimientos para garantizar de forma adecuada la confidencialidad de las peticiones cuando los peticionarios así lo soliciten a la hora de examinar el caso. Efectivamente, resulta en extremo importante proporcionar a los peticionarios todas las garantías jurídicas oportunas para salvaguardar la confidencialidad de sus peticiones 

Conclusiones

El presente informe sólo puede ofrecer un panorama general del trabajo de la comisión, utilizando algunos ejemplos para mostrar el tipo de cuestiones planteadas y el modo en que se tramitan. Se presentan peticiones de todos los tipos y magnitudes y con diferentes grados de complejidad. Muchas de ellas se pueden tramitar de forma adecuada sin un debate exhaustivo en la comisión, mientras que otras, a las que la comisión concede alguna prioridad, se debaten en ella con los peticionarios a menudo presentes. Se invita a los miembros a que consulten el sitio Internet de la comisión para poder examinar otros ejemplos e informaciones, así como la lista de documentos de reunión que se preparan para la celebración de sus reuniones. La comisión hace todo lo que puede con los medios políticos a su alcance para dialogar con los ciudadanos y encontrar soluciones o explicaciones para las diversas situaciones relativas al ámbito de actividades de la Unión Europea sobre las que se llama su atención. A veces, sin embargo, todo lo que puede hacer no es suficiente para reparar todos los perjuicios que los ciudadanos perciben como tales, pero, en calidad de órgano consagrado en el Tratado y en cualquier futura Constitución, resulta fundamental y es un instrumento democrático de suma importancia que debe ser promovido, defendido y preservado.

ANEXO: Peticiones recibidas por el Parlamento Europeo

	Año

2000

2001

2002

2003

2004

2005
	Número total

 908

1132
1601

1315

1002

1032
	Admisible 
	Improcedente


ANEXO II – ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE PETICIONES DURANTE LA LEGISLATURA PARLAMENTARIA EN CURSO (1 DE JULIO DE 2004 – 31 DE DICIEMBRE DE 2005):

I. Número de peticiones recibidas 
1609

II. Número de puntos en el orden del día de la Comisión
778

III. Puntos A 
481

IV. Puntos B
297

� DO C 120 de 12.4.1989, p. 90.


� Reglamento (CE) n° 1049/2001 relativo al acceso del público a los documentos.


� Durante el periodo de referencia, se enviaron delegaciones a España (a Valencia los días 25 a 29 de mayo de 2004 y a Valencia y a Madrid los días 30 de mayo y 3 de junio de 2005), a Italia (a Pistoia los días 14 a 16 de febrero de 2005 y a Turín y Val di Susa los días 27 a 29 de noviembre de 2005) y al Reino Unido (a Edimburgo y a Londres los días 7 a 10 de noviembre de 2005).
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